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1. INTRODUCCIÓN 
 
El informe de seguimiento se presenta en cumplimiento del Plan Anual de Auditoría 
aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de la 
Institución Universitaria Pascual Bravo, para la vigencia 2023. La Oficina Asesora 
de Evaluación y Control en desarrollo de su rol de Evaluación y Seguimiento, realiza 
un informe sobre la verificación de Derechos de Autor y el uso del  Software; lo 
anterior, en cumplimiento a la Directiva Presencial 02 de 2002, que estableció que 
las oficinas de control interno o quien hagan sus veces de las instituciones públicas 
verificarán “que los programas de computador que se adquieran estén respaldados 
por los documentos de licenciamiento o transferencia de propiedad respectivos”; 
para lo cual deberán definir los procedimientos pertinentes. Por su parte, mediante 
la Circular 017 de 2011 de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de 
Derechos de Autor, informa el mecanismo de reporte anual que debe realizar el 
responsable de cada entidad, diligenciando formulario a través de la página web 
www.derechosdeautor.gov.co.  
 

2. MARCO LEGAL / CRITERIOS 
 

Este informe de seguimiento tuvo en cuenta los siguientes criterios normativos: 
 
 Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna 

IIA,  Normas sobre atributos: 1110-Independencia y Objetividad, 1120- 
Objetividad Individual. Normas sobre Desempeño:  2060-Informe a la Alta 
Dirección y al Consejo, 2100-Naturaleza del Trabajo, 2110-Gobierno, 2120-
Gestión de Riesgos, 2130-Control y 2500-Seguimiento del Progreso. 
 

 Ley 1915 de 12 de julio de 2018 «Por la cual se modifica la ley 23 de 1982 
y se establecen otras disposiciones en materia de derecho de autor y 
derechos conexos».  

 
 Directiva Presidencial 02 de febrero 12 de 2002. «Respeto al derecho de 

autor y los derechos conexos, en lo referente a utilización de programas de 
ordenador (computador)».  

http://www.derechosdeautor.gov.co/
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 Circular 07 de 28 de diciembre de 2005, «Verificación cumplimiento normas 
uso de software», Dirección Nacional de Derechos de Autor, Unidad 
Administrativa Especial del Ministerio del Interior.  

 
 Circular No. 04 del 22 de diciembre de 2006 del Consejo Asesor del 

Gobierno Nacional en materia de Control Interno de las Entidades del Orden 
Nacional y Territorial «Verificación cumplimiento normas de uso de 
software», mediante la cual solicita a los Representantes Legales y Jefes de 
las Oficinas de Control Interno enviar la información relacionada con la 
«Verificación, recomendaciones, seguimiento y resultados sobre el 
cumplimiento de las normas en materia de derecho de autor sobre software».  

 
 Circular 017 de 01 de junio de 2011. «Modificación circular 12 del 2 de 

febrero de 2007, sobre recomendaciones, seguimiento y resultados sobre el 
cumplimiento de las normas en materia de derechos de autor sobre 
programas de computador (software)».  

 
3. OBJETIVO 
 

Verificar el cumplimiento de las disposiciones vigentes respecto a derechos de autor 
y uso legal del  software, en especial la Directiva Presidencial 02 del 12 de febrero 
del 2002 y a la Circular 17 de 2011, en relación con la «Verificación, 
recomendaciones y resultados sobre el cumplimiento de las normas en materia de 
derecho de autor y uso de Software», para consolidar los datos del Informe periódico 
«Reporte del Informe de Uso Legal del Software» requerido por la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor (DNDA). 
 

4. ALCANCE 
 
Verificar el periodo comprendido entre enero y diciembre de la vigencia 2022 y el 
primer bimestre de 2023.  
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5. METODOLOGÍA 
 
El seguimiento efectuado utilizo como actividades metodológicas las siguientes: 
 

• Para realizar el diligenciamiento del formulario en la página Web de Derechos 
de Autor, se realizó solicitud mediante Comunicación Interna No 2023000185 
del 03 de marzo de 2023 a la Oficina de Tecnología e Informática – Gestión 
TIC, proceso encargado de la administración de los Sistemas Informáticos 
de la Institución Universitaria Pascual Bravo. 

• Análisis y criticidad de la información allegada 
• Reporte a la página web de derechos de autor 

 
6. DESARROLLO 

 
6.1. REPORTE DE LA INFORMACIÓN  

 
• En el sitio web de la Dirección Nacional de Derechos de Autor, Unidad 

Administrativa Especial del Ministerio del Interior 
(http://derechodeautor.gov.co/), se consultó en febrero de 2023 los 
requerimientos de información de dicha Unidad. Allí se observa que la fecha 
límite para diligenciar el informe solicitado es el 17 de marzo de 2022.  
 

 
Fuente: Pagina de derechos de autor, Consulta realizada por Internet en marzo de 2023, Oficina Asesora de Evaluación y 
Control) 
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• Se dirigió un comunicado interno a la Oficina de Tecnología e Informática – 
Gestión TIC, solicitando datos relacionados con los registros de hardware 
de informática y licencias de software, con el objetivo de cotejar los datos 
disponibles en la Institución.  
 

• El 10 de marzo de 2023 se diligenció el informe en línea (por la misma página 
web), consistente en un formulario provisto por la Dirección Nacional de 
Derechos de Autor (DNDA), atendiendo lo indicado en la Circular No. 017 de 
junio de 2011 cuyo asunto es «Modificación circular 12 del 2 de febrero de 
2007, sobre recomendaciones, seguimiento y resultados sobre el 
cumplimiento de las normas en materia de derecho de autor sobre programas 
de computador (software)».  
 

• El registro de la DNDA, en lo que refiere a la pregunta “¿Con cuántos equipos 
cuenta la Entidad?” sólo permite el ingreso de números. El número registrado 
corresponde al total de dos mil novecientos cincuenta y siete (2.957) equipos.  

• El reporte a la DNDA se realiza en nombre del jefe de la Oficina Asesora de 
Evaluación y Control de la Institución Universitaria Pascual Bravo. 

• Se recibe la «CONFIRMACIÓN PRESENTACIÓN INFORME SOFTWARE 
LEGAL VIGENCIA 2022» que se anexa al presente informe. 

En el enlace http://derechodeautor.gov.co:8080/1721, se tiene acceso al panel de 
cuatro opciones siguiente, en el cual se da click en “Informe de Software”. 

 

 

http://derechodeautor.gov.co:8080/1721
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Allí se despliega el formulario “Informe de Software” siguiente 
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Además de los datos de identificación de la entidad y del jefe de la Oficina Asesora 
de Evaluación y Control, se dieron las siguientes respuestas: 
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• De acuerdo con la información allegada a la Oficina Asesora de Evaluación 
y Control por parte de Gestión TIC relacionamos las licencias que se 
encuentran en los diferentes equipos de la Institución Universitaria Pascual 
Bravo. 
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7. OBSERVACIONES 

 
Ninguna 

 
8. RECOMENDACIONES 
 
En el presente informe de seguimiento, no se establecieron recomendaciones de 
mejora para el proceso auditado 
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9. ALERTAS TEMPRANAS 
 
La Institución Universitaria Pascual Bravo, debe continuar con el cumplimiento de la 
Circular 017 de 2011 de Derechos de Autor de lo contrario podría incurrir en 
incumplimiento, en virtud de lo establecido en el artículo 81 de la Ley 1474 de 2011 
y Ley 1712 de 2014, el Decreto 103 de 2015, compilado en el Decreto 1081 de 2015 
todas estas orientadas a la publicidad de la información y a prevenir la corrupción 
en las entidades públicas. 
 
10. CONCLUSIONES 
 
La Institución Universitaria Pascual Bravo cumple con los lineamientos y normas 
referentes al cumplimiento de derechos de autor, concretamente respecto al uso 
legal del software, Directiva Presidencial 02 de febrero 12 de 2002 y en la Circular 
017 de 01 de junio de 2011. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
WILLIAM ECHAVARRÍA LOTERO 
Jefe Oficina Asesora de Evaluación y Control 
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